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Constancia: Le informo señora Juez, que una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no se aparece registrada sanciones en contra 
del apoderado de la parte ejecutante. A despacho para lo que estime pertinente,  

 

 

Laura Cristina Betancur 

Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante JOSUE DAVID VIVAS GUAIN 

Demandado LUZ DARY VARGAS CÁRDENAS 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00289 00 

Providencia Inadmite demanda   

 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULARDE MÍNIMA CUANTÍA instaurada 

JOSUE DAVID VIVAS GUAIN actuando a través de su apoderado, en contra de LUZ 

DARY VARGAS CÁRDENAS, se INADMITE, para que en el término de (5) días la parte 

actora cumpla con los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, conforme 

al artículo 90 del código general del proceso:  

 

1. Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará si las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo su 

custodia o dónde se encuentran los mismos. 

 

2. Aclarará el hecho cuarto de la demanda, indicando desde qué fecha y hasta qué fecha 

se cobraron intereses remuneratorios, con el fin de verificar que no se esté cobrando 

interés sobre interés. 

 
3. Especificará en los hechos qué abonos ha realizado la ejecutada y a qué conceptos 

han sido aplicados. 

 
4. Explicará al Despacho por qué se está cobrando intereses moratorios, solicitados en 

la pretensión segunda desde el 15 de agosto de 2021, teniendo en cuenta que esa es 

la fecha de vencimiento de la obligación, en ese sentido adecuará la pretensión. 

 
5. En las pretensiones no se incluye el numeral tercero, informará si obedece a un error 

o si está pendiente otra pretensión. 

 
6. Conforme al escrito de medidas, remitirá el certificado de propiedad del vehículo de 

placas TNH088, que se encuentre actualizado.  

 
7. Remitirá al Despacho el poder que fue otorgado, anexando el correo electrónico 

mediante el cual se envió el poder en el mismo formato en que fue generado o en 
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algún otro que lo reproduzca con exactitud (art. 247 del C.G.P.), con el fin de 

determinar con exactitud si se está confiriendo ese poder, y los datos en el 

incorporados. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

9 

 
 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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